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BOLETIN F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
H gn los B O . ' C T I N B S O P I C I A L K S , se han de mandar .al 
jeíe poiíaco respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán 
líos editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abra de 1868) 
Se publica todos loe dias, exrepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
T E L R F O N O 13587. - A P A S T A D O 1.039 

fas: Dt DIEZ s UNA y de TRES y MEDIA • SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Centro» oficiales de Madrid. - Llevado d domicilio: a 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particular»» - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y nn año, 80; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de está Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en ietra dé fácil eobro 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción. 
Idem oficiales: rínea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

0 , 5 0 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos X : : : : : : K : « S 

A particulares: ©O céntimos 

GOBIERNO CIVIL 

M I N A S 
En el expediente de registro mi

nero nombrado «Mina Loeches», 
número 1.200 de los términos muni
cipales de San Fernando y Loeches, 
ha recaído con fecha 27 de octubre 
último, la siguiente resolución del 
Excelentísimo señor Gobernador ci
vil de esta provincia. 

1. ° Que se declaren inadmisibles 
las oposiciones presentadas a este 
registro por don Emiliano Sacristán, 
en representación de la Sociedad 
«Cerámica de Loeches», por no 
haber acreditado su calidad de man
datario y la de don Alfonso Soto 
Musiera, en representación de doña 
Emilia Bermejillo, por haberla pre
sentado fuera del plazo señalado en 
el artículo 24 de la vigente Ley de 
Minas, y 

2. ° Que continúe la tramitación 
ordinaria este expediente decretán
dose la demarcación de la mina so
licitada. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados, advirtiéndoles que, du
rante el plazo de treinta días, seña
lados en el artículo 56 del vigente 
Reglamento para el régimen de la 
Muerta, podrán en su día, reclamar 
contra esta resolución 

Madrid, 3 de noviembre de 1934. 
« Ingeniero Jefe del distrito (Fir
mado). 

(Núm. 3.120) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

^Sinesio Martínez Fernández-
**nez, Abogado del Ilustre Cole

g o de Madrid y Secretario de la 
«celentísima Diputación Provin-
drir/ C o m i s i ó n Gestora de Ma-

¿ r t l h c o : Que en la sesión cele-
30 S p o r l a Comisión Gestora en 
re rS i C t u a 1 ' c o n conocimiento del 
¿ r , n t a n t e del excelentísimo se-

r gobernador Civil de la provin-
l W ¿ e n ,cumpliniiento de lo dis-
de m a , e n l a s R e ales órdenes de 24 
° C e y s o n ? , e . a g o s t o d e 1 8 7 7 y 
¡22 d ( ? Ministerio de la Go-
j «ación de 17 de noviembre de 
que LZ d e Junio de 1934, se acordó 

u s suministros hechos a las 

fuerzas de la Guardia Civil por los 
pueblos de esta provincia, durante 
el mes de septiembre último, se 
abonen a los precios siguientes: 

Pintai 
Ración de pan, de 700 gra

mos 0,4764 
Idem de cebada, de 4 kilo

gramos 1,377 
Idem de paja, de 6 kilogra

mos 0,457 
Litro de aceite 1,884 
Idem de petróleo 1,0357 
Kilogramo de carbón 0,2542 
Idem de leña 0,0885 

Y para que conste, de conformi
dad con lo acordado y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones ci
tadas, expido la presente, visada 
por el excelentísimo señor Presiden
te de la Comisión, en Madrid, a 31 
de octubre de 1934.—Sinesio Martí
nez.—Visto bueno: José Noguera. 

(Núm. 3.082) 

0 1 
ANUNCIOS DE SUBASTAS 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
23 de octubre último, acordó contra
tar, en pública subasta, con destino 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, durante el ejercicio 
económico de 1935, e * suministro de 
carne de vaca y carnero, cuyo consu
mo se ha calculado en 348.720 kilo
gramos, que importan la cantidad de 
1.115.904 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 30 del 
actual, a las doce, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma, o del señor Vocal 
en quien al efecto delegue, y con su
jeción al Reglamento de 2 de julio 
de 1924. 

L a carne de vaca y carnero será de 
la mejor calidad e igual en finura y 
condiciones alimenticias a la que de 
su clase se expenda en las principa
les carnicerías ; procederá de reses sa
nas y jóvenes, sacrificadas en el día 
en el Matadero de esta capital. Cuan
do lo entrega se haga por reses, de
l ira tener de peso cada una 170 k i 
los, como mínimo, y 360 como máxi
mo, y en la misma proporción cuan
do se entregue por cuartos, que se
rán los correspondientes a c ida res. 

L a entrega se hará hasta media ho
ra antes de la puesta del sol. 

Servirá de precio tipo el de 3,20 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro-

posición que exceda de esta cintidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 55.795,20, y la definitiva será 
el 10 por 100 del total del emate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el tim
bre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada quinientas o fracción de es
ta cantidad. 

Podrán concurrir Jos interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
Emil io Llasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia o en la Dirección de cada 
uno de los Establecimientos depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, eJ resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
loa Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones ¡guales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de

cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Exenta. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 3 de noviembre de 1934.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel lira-
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
carne») : 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado en la «Gaceta de Madrid», 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
carne de vaca y carnero que se calcu
la necesaria durante el año de 1935 
para el consumo en los Estableci
mientos de Beneficencia dependien
tes de la Diputación, se compromete 
a suministrar dicho articulo, con as
tricta sujeción al pliego de condicio
nes y precio de ... (expresado en le
tra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
23 de octubre último, acordó contra
tar, en pública subasta, con destino 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia y Pabellón de C i r u 
gía Infantil, durante el ejercicio eco
nómico de 1935, el suministro de g<¡/-
llinas, cuyo consumo >e ha calculado 
en 18.220, que importan la cantidad 
de 118.430 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 30 del 
actual, a las doce, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Vocal 
en quien al efecto delegue, con suje
ción al Reglamento de 2 de julio de 
1924. 

Las gallinas serán de la mejor ca
lillad, bien peladas, enteras, * in tr i 
pas y con los menudillos, de 800 a 
900 gramos de peso cada una, y que 
hayan sido muertas el dia anterior a! 
en que se sirva el pedido. 

Servirá de precio tipo el de 6,50 pe
setas por cada gallina, siendo des
echada toda proposición que exceda 

le esta cantidad, no admitiéndose 
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fracción inferior a un céntimo de pe
seta. 

E l importe de este suminstro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 5.921,50, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ma--
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y defintivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada 500 o fracción de esta canti
dad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, o don 
Emil io Llaserá, o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación' de es
te anuncio en la «Gaceta de Madrid», 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sec«Jón de Benefi
cencia o en la Dirección de cada uno 
de los Establecimientos dependientes 
de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada 
por falta de documentación o defecto 
legal de la misma, se entenderá que 
renuncia en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto- durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputa
ción, Sección de Beneficencia. 

Madrid, 3 de noviembre de 1934.- -
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la ciase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en.el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
gallinas») : 

Don que habita en .... calle 
de número enterado del anun
cio publicado en la «Gaceta de M a 
drid», por el que la Comisión Gesto
ra saca a pública subasta el suminis
tro de gallinas que se calculan nece
sarias durante el año de 1935, para el 
consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la D i 
putación y Pabellón de Cirugía In
fantil, se compromete a suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción 

al pliego de condiciones y precio de 
... (expresado en letra) una. 

Fecha y firma del ¡proponente. 

-«» 
L a Comisión Gestora^ en sesión de 

23 de octubre último, acordó contra
tar, en pública subasta, con destino 
a . los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia y Pabellón de C i r u 
gía Infantil, durante el ejercicio eco
nómico de 1935, el suministro de mer
luza, cuyo consumo se ha calculado 
en 40.640 kilogramos, que importan 
la cantidad de 162.56.} pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 30 del 
actual, a las doce, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Vocal 
en quien al efecto delegue, y con su
jeción al Reglamento de 2 de julio 
de 1924. 

L a merluza será de la mejor cali
dad, fina, fresca, cerrada, gruesa, sin 
nada de cabeza, de un peso de dos 
kilos para arriba cada pieza, y proce
dente del Cantábrico, e igual a la que 
de su clase se expenda en los merca
dos de esta capital. 

Servirá de precio tipo el de 4 pese
tas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 8.128, y la definitiva será el 10 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metálico o en valores o 
signos del Estado, computándose és
tos al precio de la cotización oficial 
del día anterior al que se haga el de
pósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
Emil io Llasera, o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid», 
al anterior al de ia licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia o en la Dirección de cada 
uno de los Establecimientos depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por too de la can
tidad depositada. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu

jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho térmi
no, y horas de las diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputa
ción (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 3 de noviembre de 1934.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en póliza o sellos de 
esta Diputación, y ser presentada en 
sobre cerrado, en el que se escribirá 
lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta del suministro de 
merluza») : 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado en la «Gaceta de Madrid», 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
merluza que se calcula necesaria du
rante el año de 1935, para el consu
mo en los Establecimientos de Bene
ficencia dependientes de la Diputa
ción y Pabellón de Cirugía Infantil, 
se compromete a suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al plie
go de condiciones y precio de ... (ex
presado én letra) kilo. 

Fecha y firma del proponentc. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
23 de octubre último, acordó contra
tar en pública subasta, con destino 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia y Pabellón de C i r u 
gía Infantil, durante el ejercicio eco
nómico de 1935, e l suministro de car
ne de ternera, cuyo consumo se ha 
calculado en 4.150 kilogramos, que 

importa la cantidad cL» 29.050 pese
tas. 

E l acto tendrá lugar el día 30 del 
actual, a las doce, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del 
que lo es de la misma, o del señor 
Vocal en quien al efecto delegue, y 
con sujeción al Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

L a carne de ternera será de la me
jor calidad, fina, fresca y procedente 
de reses de Castilla. 

Servirá de, precio tipo el de siete 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.452,50, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
genera! de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, computándo
se éstos al precio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que se ha
ga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
Emilio Llasera, o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales ad 

mitirán en la Caja Provincial, de d 
a doce, en dTas hábiles, desde el ? 
guíente al de la publicación de JZ 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL I 
anterior al de la licitación, y las aT 

posiciones, durante el mismo 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneficen 
cia o en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes de 
esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen-
te, al mismo tiempo que la proposi! 
ción, el resguardo del depósito con$l 
tituído, una póliza del Estado y oirá 
provincial, de tres pesetas cada una 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. á 

Todo licitador que después de ha-
ber constituido el depósito provisio-
nal, no presentase proposición, l a for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le-
gal de la misma, se entenderá que re-
nuncia, en calidad de donativo para 
los,> Establecimientos provinciales de 
Beneficencia al 5 por 100 de la can-
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones ¡guales, se verifica-
rá en el mismo acto licitación porpu-
jas a la llana, durante quince minu-
tos, y de subsistir la igualdad, sede, 
cidirá por sorteo la adjudicación pro. 
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta» Excma. Diputa

ción (Sección de Beneficencia). 
Madrid, 3 de noviembre de 1934— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
carne de ternera») : 

Don que habita en calle de 
número enterado del anun

cio publicado en el B O L L T Í N OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
carne de ternera, que se calcula ne
cesaria, durante el año de 1935, para 

el consumo de los Establecimientos 
de Beneficencia dependientes de esta 
Diputación, y Pabellón de Cirugía 
Infantil, se compromete a suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, y precio de 
(expresado en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l Excelentísimo señor Delegado 
especial del Gobierno por Decreto de 
16 del pasado mes de octubre acor
dó anunciar subasta pública g« 
contratar el derribo y aprovechamien
to de los materiales de la casa nume
ro 5 de la Ronda de Valencia, esqui
na a Embajadores, P r ° P i e d a d . „n 
V i l l a , con arreglo a los pliegos de con
diciones redactados al efecto y por 
precio que ofrezcan los licitadores 
sus proposiciones. 

Los licitadores, que podrán P"~ 
sentarse por sí o por otra par» 
Sociedad, con poder en estos 
casos bastanteado por alguno de 
señores Letrados consistoriales, c 
signarán previamente como 
provisional la cantidad de: cienip^ 
tas en la Caja general de W * » 
en la Depositaría Municipal, acó. r 
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«ando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante 
i a definitiva de dos mil pesetas, que 
]e será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

La subasta se verificará el día 6 
de diciembre de 1934, a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
^ ia Vil la , 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artícu
lo 14 del reglamento de 2 de julio de 
1924, y í a s proposiciones para la mis
ma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de con di 
dones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los óbreos que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902 . 

El importe total de esta subasta 
será satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales del Ensanche, 
dentro de los diez días siguientes al 
en que se le comunique la adjudica
ción. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 3 de noviembre de 1934.— 
El Secretario, M . Berdejo. 

Modelo 'de proposición 

Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente : proposición fo
fa optar a la subasta de derribo y 
aprovechamiento de los materiales 
de la casa número 5 de la Ronda 
de Valencia esquina a Embajado
res. 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar el de
rribo y aprovechamiento de los mate
riales de la casa número 5 de la Ron
da de Valencia esquina a Embajado
res, propiedad de la V i l l a , anunciada 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin-
c i a , del día ... de conforme en un 
lodo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho derribo con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta forma : por el pre
cio tipo de ... (el que libremente se
ñalen los licitadores en sus proposi
ciones). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
Percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
Jomada legal de trabajo y por Horas 
fttraordinarias no sean inferiores a 
¡ ¡ "Pos fijados por la Junta creada 

Keal orden de 26 de marzo de 
•929. 

M *drid, ... de ... de 193... 
(Firma del proponente) 

(O.-845) 

general de Seguridad 

ue P , °rr) e l P r e s e n t e , en cumplimiento 
^nes recibidas del Excmo. se

ñor Ministro de la Gobernación, se 
cita y emplaza a don Luis Martín G i l , 
vecino de esta capital, con domicilio 
en la calle de Las Carolinas, núme
ro 18, que ha sido objeto de la impo
sición de una multa de 500 pesetas, 
por aplicación del artículo 22 de la 
ley provincial, sanción contra la cual 

ha recurrido en plazo legal, para que 
en el término de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación del presente en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia aporte ante 
la Dirección general de Seguridad 
cuantas justificaciones considere pro
cedentes a su derecho. 

Madrid, 18 de octubre de WJ34.—El 
Director general (firmado). 

(Núm. 2.959) 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, se 
cita y emplaza a don Francisco Se
bastián Andrés, vecino de San L o 
renzo de E l Escorial (Madrid), domi
ciliado en la calle de Joaquín Costa, 
número 3, piso segundo, y que ha si
do objeto de la- imposición de una 
multa de 500 pesetas, con arreglo a 
la vigente ley de Orden público, san
ción contra la cual ha recurrido en 
plazo legal, para que en el término 
de tres días, contados desde la publi
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia aporte ante la 
Dirección general de Seguridad cuan
tas alegaciones y documentos crea 
convenientes para su descargo en las 
actuaciones que se practican con el 
expresado objeto. 

Madrid, 18 de octubre de 1934.—El 
Director general (firmado). 

(Núm. 2.959) 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, se 
cita y emplaza a don Daniel Arranz 
Choreóles, vecino de esta Capital, con 
domicilio en el paseo de San Vicente, 
número 34, que ha sido objeto de la 
imposición de una multa de 50 pese
tas, por aplicación del artículo 33 de 
la vigente Ley de 28 de julio de 1933, 
sanción contra la que ha recurrido en 
plazo legal, para que en el término 
de tres días, a partir de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia aporte cuantas ale
gaciones y pruebas estime pertinen
tes a su derecho. 

Madrid, 19 de octubre de 1934.— 
E l Director general, P . D . (firmado). 

(Núm. 2.959) 

Comisión da compras de Artillería 

A N U N C I O 
Se convoca con arreglo a los ar

tículos 72 y 73 del Reglamento pro
visional de contratación administra
tiva en el ramo de Guerra, aprobado 
por circular de 10 de enero de 1931 
(D. O. número 12), a los comercian
tes para la adquisición, por gestión 
directa, de un teodolito con trípode 
y dispositivo de iluminación; ele
mentos del equipo y un contador de 
segundos tipo Moeris, con las carac
terísticas y bajo las condiciones téc
nicas y legales, que se hallan ex
puestas a los interesados en las 
oficinas de esta Comisión. 

Las ofertas se admitirán hasta 
diez días después de publicado este 
anuncio, y se dirigirán en pliego 
cerrado al señor Presidente de la 
Comisión de Compras de Artillería, 
(calle de Raimundo Fernández V i -
llaverde, número 44), con la siguien

te referencia en el sobre: «Teodo
lito con trípode, dispositivo de ilu
minación, elementos del equipo y 
un contador de segundos tipo 
Moeris». 

En las ofertas se indicará precio 
y menor plazo posible de entrega, 
dentro del ejercicio actual, así como 
el compromiso de aceptar las con
diciones de que queda hecha men
ción. 

Los licitadores presentarán con 
sus proposiciones, folletos con pla
nos y características del material 
objeto de su oferta. 

E l importe de este anuncio, será 
satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios. 

Madrid, noviembre de 1934. 
(0.-844) 

SEGUNDA JEFATURA DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE FERROCARRILES. — CEN

TRO DE ESPAÑA 

E X P R O P I A C I O N E S 

Transcurrido el plazo que hubo de 
fijarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente al día 28 
de septiembre de 1933, para que los 
propietarios interesados en el expe
diente de expropiación de terrenos del 
término municipal de Chamartín de 
la Rosa, incoado con motivo de las 
obras de construción del trozo 4.0 de 
la 2.* Sección del ferrocarril de en
lace de las estaciones de Atocha 
( M . Z . A . ) y Las Matas (Norte), pu
dieran presentar las reclamaciones 
que considerasen pertinentes contra 
la necesidad de la ocupación que se 
intenta de tales fincas para el fin an
tes indicado, sin que conste que nin
guno de los referidos propietarios ha
ya hecho uso de su derecho, y apa
reciendo por el contrario certificación 
de la Alcaldía del referido pue
blo de Chamartín de la R o s a , 
m a n if e s t a n d o no haberse for
mulado reclamación alguna, el señor 
Ingeniero Jefe, haciendo uso de las 
atribuciones que le están conferidas 
por la Ley de 20 de mayo de 1932 y 
los Decretos de 29 de noviembre de 
1932 y 18 de marzo de 1933 y de con
formidad con lo dispuesto en la v i 
gente Ley de Expropiación y el Re
glamento dictado para su ejecución, 
ha resuelto, declarar la necesidad de 
la ocupación de los expresados terre
nos, precisos para las obras que antes 
se mencionan. 

L o que se hace público por el pre
sente BOLETÍN, en cumplimiento de 
ro prevenido en el artículo 25 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa, con el fin de 
que los expresados propietarios, cu
ya relación rectificada se publicó en 
el BOLETÍN OFICIAL del precitado día 
28 de septiembre de 1933 y en la acla
ración publicada en dicho periódico 
oficial del día 7 de noviembre del mis
mo año puedan, en caso de no estar 
conformes con esta resolución, utili
zar contra la misma, dentro del plazo 
de ocho días, el recurso a que hace 
referencia el artículo 19 de la ya cita
da ley de Expropiación. 

Madrid, 5 de octubre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, 2.0 Jefe, Bartolomé 
Estevan. 

(E.—246) 

FERROCARRIL DE ENLACE DE LAS ESTA
CIONES DE ATOCHA (M. Z. A.) CON LA 

DE LAS MATAS (NORTE) 

A los efectos prevenidos en los ar
tículos 17 de la vigente ley de Ex

propiación forzosa y 24 de su Regla
mento, se inserta a continuación li* 
relación nominal rectificada de los 
propietarios de fincas que en todo, o 
en parte han de ser expropiadas en 
el'término municipal de Las Rozas, 
con motivo de la ejecución por el Es 
tado de las obras de construcción del 
trozo 3.0 de la Sección 3." del enlace 
de la estación de Atocha ( M . Z . A . ) 
con la de Las Matas (Norte), a fin de 
que durante el plazo de veinte (20) 
días, siguientes al de la publicación 
de este anuncio, los que se crean per
judicados presenten las reclamacio
nes que a su derecho convenga, ante 
la Alcaldía de dicho término munici
pal, en contra de la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos. 

A l propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados no vecinos de 
Las Rozas, la necesidad de nombrar 
persona que los represente ante d i 
cha Alcaldía para las sucesivas noti
ficaciones de este expediente, bajo 
apercibimiento de que, de no nacerlo 
en el indicado plazo de veinte días, o 
designar persona que no sea vecina 
de la repetida localidad, se tendrá por 
válida toda notificación que se dirija 
al señor Alcalde del mencionado 
Ayuntamiento, cuya autoridad, tan 
pronto finalice el plazo señalado, re
mitirá a esta Comisión las reclamacio
nes que pudieran presentarse o la 
oportuna certificación negativa en 
caso contrario. 

L o que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
indicados. 

Madrid, 2 de noviembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, 2.0 ejfe, Bartolomé 
Estevan.—Rubricado. 

Relación que se cita : 

Relación nominal de los propietarios 
de los terrenos que han de ser ex
propiados en el término municipal 
de Las Rozas con motivo de la 
construcción del trozo 3.0 de la 3.* 
Sección del Enlace de la estación 
de Atocha ( M . Z . A. ) con la de Las 
Matas (Norte). 

Número de, orden.—Propietario.—• 
Vecindad.—Colono..—Cultivo.—Par

tida.—Observaciones. 

1. D . José Bautista y Gómez H o n 
rado ; Las Rozas 5 el mismo ; cereal 
(barbecho); Las Zahúrdas. 

2. Doña Josefa de la Carrera H e 
rranz ; Las Rozas ; don Genaro V e -
lasco ; cereal (rastrojo); Las Zahúr
das. 

3. Doña Josefa de la Carrera H e 
rranz ; Las Rozas; don Genaro V e -
lasco ; erial ; Las Zahúrdas. 

4. Ferrocarril del Norte ; » ; em
pleado del ferrocarril ; garbanzos; 
Barranco Hondo. 

5. Doña María Palacios T a p i a ; 
Las Rozas ; la misma; erial ; Barran
co Hondo. 

6. D . Benito Pesquera Gilmar-
tín ; Las Rozas ; el mismo; viña y 
cereal (rastrojo); Barranco Hondo. 

7. D . Gabriel Enríquez de la Or 
den ; Torrelodones ; el mismo; cereal 
(rastrojo); Barranco Hondo. 

8. Doña María Bravo Suárez; 
Las Rozas ; la misma; er ia l ; L a 
Fragüilla. 

9. Doña Josefa de la Carrera He
rranz; Las Rozas ; don Genaro Ve-
lasco ; cereal (rastrojo); Paso del G i 
tano. 

10. D . Luciano Riaza Bermúdez ; 
Las Rozas ; el mismo; cereal (ras
trojo) ; L a Patatera. 

11. D . Luciano Riaza Bermúdez; 
Las Rozas ; el mismo; e r ia l ; L a 
Patatera. 

12. D . Luciano Riaza Bermúdez ; 
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Las Rozas ; el mismo; cereal (ras
trojo) ; L a Patatera. 

13. D . Manuel Bravo de la C a 
rrera ; Las Rozas ; el mismo; cereal 
(rastrojo); L a Patatera. 

14. D . L ino Palacios Labrande-
r o ; Las Rozas ; don José Bautista 
Gómez Honrado; e r ia l ; L a Pata
tera. 

15. Hermanos de Remigio Bra
vo.—Las Rozas ; los mismos ; cereal 
(rastrojo); L a Patatera. 

16. D . L i n o Palacios Labrande
ra ; Las Rozas ; don José Bautista 
Gómez Honrado; er ia l ; L a Patatera. 

17. D . Gregorio Riaza Velasco; 
Las Rozas ; don Manuel Bravo de la 
Carrera ; cereal (rastrojo); Loma Pa-
rralejo. 

18. Doña Juana Velasco ; Las R o 
zas ; don Manuel Bravo de la Carre
ra ; cereal (rastrojo; Loma Parra-
lejo. 

19. Doña Josefa de la .Carrera He
rranz ; Las Rozas ; don Genaro Ve-
lasco ; er ia l ; Loma Parralejo. 

20. D . Pablo Bravo Gallego; Las 
Rozas ; el mismo ; cereal (rastrojo); 
Loma Parralejo. 

21. D . Felipe Palacios Tapia ; Las 
Rozas ; don Francisco González Lá
zaro ; cereal (rastrojo); Loma Parra
lejo. 

22. Hermanos de Remigio Bravo ; 
Las Rozas ; los mismos ; e r i a l ; Loma 
Parralejo. 

23. D . Angel de la Cueva Porres ; 
Las Rozas ; don Luciano Riada Ber-
múdez ; er ia l ; Loma Parralejo. 

24. Doña Bernabea Gómez; Las 
Rozas ; don Benito Pesquera Gilmar-
t ín; cereal (rastrojo); Loma Parra
lejo. 

25. Doña Pascuala Bermúdez Gar
cía ; Las Rozas ; don Luciano Riaza ; 
er ia l ; Fuente del Guarda. 

26. D . Celestino Bravo de la 
Cueva; Las Rozas ; el mismo; ce
real (rastrojo; Fuente del Guarda. 

27. D . Angel de la Cueva Porres ; 
Las Rozas ; don Celestino Bravo de 
la Cueva ; cereal (barbecho); Fuente 
del Guarda. 

28. D . Alfonso Pérez de Guzmán ¡ 
Madrid ; el mismo ; monte ; Arena-
lón. 

Las Rozas de Madrid, 22 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Blas 
San Juan.—Rubricado. 

Hay un sello en tinta que dice : 
Ayuntamiento Republicano Constitu
cional de Las Rozas de Madrid . 

Es copia : 
E l Ingeniero Jefe, 2.0 Jefe, 

Bartolomé Estevan 
(E.-247) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el sefior D. An
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero trece de los de esta Capital, en 
los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía instados por la Socie
dad Anónima «Pompas Fúnebres», 
representada por el Procurador se
ñor Moreno, contra don Carlos Mar
tínez Palomo, declarado en rebeldía, aue se encuentra en ignorado para-

ero, sobre pago de dos mil tres
cientas sesenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos de principal, in

tereses, gastos y costas, se ha acor
dado citar al demandado sefior Mar
tínez Palomo, por segunda vez, me
diante el presente edicto, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día nueve 
de los corrientes, a las once de su 
mafiana, comparezca ante este Juz
gado a absolver las posiciones acor
dadas, bajo apercibimiento de ser 
declarado conteso si no se presen
tare. 

Y para que sirva de citación en 
forma al demandado D. Carlos Mar-
:ínez Palomo, expido el presente, 
con el visto bueno del sefior juez, 
y lo firmo en Madrid, a dos de no
viembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
(rirmado) 

(A.—2.604) 

J U Z G A D O N U M K R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, de esta ca

pital, dictada en el día de hoy en el 
expediente promovido por el Procu
rador don Paulino Monsalve Flores, 
en nombre de don Emilio y doña Ju
liana del Peso Vázquez, sobre recla-
ración de herederos abintestato de 
doña Agueda del Peso Galindo, se 
hace saber que dicha señora falleció 
en esta capital, de donde era vecina, 
el día doce de agosto último, habién
dose presentado a reclamar su heren

cia sus sobrinos carnales don Emil io 
y doña Juliana del Peso Vázquez, y 
en su consecuencia, se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho que los solicitantes para que com
parezcan ante este juzgado a recla
mar su herencia dentro del término 
de treinta días, debiendo expresar los 
que comparezcan, por escrito, el gra
do de parentesco en que se hallen con 
la causante, doña Agueda del Peso, 
justificándolo con los correspondien
tes documentos, acompañado del ár
bol genealógico; 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . * B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.608) 

J U Z G A D O N U M E R O 4. 

EDICTO 
E n virtud de providecia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri 
mera instancia número cuatro de esta 
Capital, en autos de procedimiento 
sumario seguidos a instancia de la 
Sociedad Mercantil «Revuelta Her
manos», contra don Eulogio Sánchez 
Arévalo, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de diciembre próximo, a 
las once, y por el tipo de dos mil 
quinientas pesetas, pactado en la es
critura de préstamo base del procedi
miento, la siguiente 

Finca 

Una casa morada, enclavada en tér
mino de Miguelturra, y su 
calle de Carretas, señalada 

con el número veintiuno, 
que consta de planta baja 
y encaramado, mide una 
extensión superficial de cien 
metros, y l i n d a : por la de
recha, entrando, con casa 
de herederos de Gumersin
do Lozano, antes de Obdu
lia Barba ; izquierda, con 
la calle de la Estación, a la 
que hace esquina y espalda, 
con casa de Eustaquia Bar
ba, que es la finca número 
cinco mil novecientos cin
cuenta y tres del Registro 
de la propiedad de Ciudad 
Real. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de dos mil 
quinientas pesetas. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B.« 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2.616) 

J U Z G A D O N U M E R O ió 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n este Juzgado de primera instan
cia número dieciséis, de esta capital, 
y mi Secretaría, penden autos ejecu
tivos, promovidos por don Felipe 13a-
quero Lanciego, con don Julio Torres 
París, sobre pago de cantidad. E n 
los cuales se ha dictado la sentencia 
que contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva: 

Sentencia 
Madrid, doce de diciembre de mil 

novecientos treinta y tres.— 
E l señor don Juan Cándido 
Antón Pacheco, Juez de 
primera instancia número 
dieciséis, de esta capital, 
habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos promo
vidos por don Felipe Ba-
quero Lanciego, mayor de 
edad, casado, maestro na
cional, y vecino de Colme
nar Viejo, representado por 
el Procurador don Gustavo 
Santos Giraldo, y defendi
do por el Letrado señor Me
ras, contra don Julio To
rres París, domiciliado en 
el pueblo de Mingorria, de
clarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución idelante, hasta 
hacer trance y remate en 
los bienes embargados y 
que en lo sucesivo puedan 
embargarse al deudor don 
Julio Torres París, y con | 

su producto entero y cum 
pudo pago al acreedor don 
Felipe Baquero Lanciego 
d e las responsabilidades 
porque se despachó, 0 sea 

por la cantidad c'e siete m¡i 
doscientas cincuenta peSe 

tas, importe del principal 
de la letra de cambio, S U s 

intereses legales desde l a 

fecha del protesto de la mis. 
ma, gastos de éste y i¡¿ 
costas, las cuales se impo. 
nen a dicho demandado.— 
Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y f¡¿ 
mo.—Juan A . Pacheco. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe el mismo 
día de su fecha, hallándose 
celebrando audiencia publi
ca. Doy fe.—Ante mí, Doc-
tor Juan Infante. (Rubri. 
cados.) 

Y para que sirva de cédula de no. 
tificación en forma a don Julio To. 
rres París, pongo la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, que firmo en Madrid, 
a primero/de noviembre de mil nove, 
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Inrart( 

(A.—2.611) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos por el procedimiento espe
cial hipotecario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos hoy a instan
cia de don José Garnero Salva y su 
esposa doña Josefa Holgado Vene-
ron i , mayores de edad, y de esta ve
cindad, como subrogados en derechos 
de don Guillermo, don José, don Ma
nuel Cuadrado Pérez y don Guillermo 
Cuadrado y Romero de Tejada, por 
sí y como padre de los menores 
Rafael y María de Lourdes Cuadra* 
Pérez, representados por el Procura
dor don Guillermo Aguilar Cuadra
do, contra don Esteban Gutiérrez de 
Salamanca y Muñoz del Acebal, y 
por su fallecimiento contra sus causa-
habientes y herederos, que son su 
viuda, doña Teresa Bermejillo y de 
Areaga y sus hijos, don Enrique y 
doña María Teresa Gutiérrez de Sa
lamanca, sobre reclamación de P 
crédito hipotecario de trescientas mil 
pesetas de pjrincipal, intereses pac
tados, gastos' y costas, en cuyos au
tos, en providencia de veintinueve 9* 
corriente mes, he acordado la vena 
en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días, y sin sujeción 
a tipo de la finca hipotecada en » 
escritura de uno de diciembre de rn> 
novecientos veintiocho, otorgada an 
el Notario de este Ilustre Colegio ao« 
Luis Sierra Bermejo, que es la s-
guiente : 

Rústica. 
U n bosque nombrado «Rosante». 

situado en término rnun.c-
pal de Oropesa, partido.ju
dicial de Puente del A " 
obispo, e nía provincia « 
Toledo | en el linde de * 
cho bosque existe unatí* 
llamada Palacio del KO 
rio, de planta baja y 

J 
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do con espaciosas habita
ciones para señores, guar
da, caballerizas, cocheras y 
otras dependencias, que to
do forma parte de la ñnca, 
a la que también pertenece 
el antiguo convento que le 
d i o nombre, en parte des
truido y en parte utilizado 
para encerradero, todo lo 
cual está lindando : por Sur 
y Oeste, con monte de la 
Calzada ; por Norte, con el 
río Tiétar, y Este, con el 
Dehesón del Robledo y De
hesa de Miramonte, dentro 
de cuyos linderos se en
cuentra una superficie de 
dos mil fanegas de tierra, 
equivalentes a novecientas 
treinta y nueve hectáreas y 
treinta y dos áreas, pobla
da de monte alto, y bajo 
de roble, jara, quejigo, ma
droñeras, brezo, lentisco con 
paseos o calles para trán
sito de carruajes. 

Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puente del 
Arzobispo al tomo quinien
tos cuarenta y siete, übro 
cuarenta y tres de Orope-
sa, folio ciento tres vuelto, 
finca número mil novecien
tos treinta, dieciséis, ins
cripción cuarenta. 

Par ael acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal (Madrid), se 
ha señalado el día tres de diciembre 
próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las condiones si
guientes : 

Primera 

Que esta tercera subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores pre
viamente la cantidad de setenta y 
cinco mil pesetas, que es el diez por 
ciento del tipo que sirvió de venta 
para la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad de Puente 
del Arzobispo a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
rnanifiesto en la Secretaría del refren
dante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferenes —si los hu-
iere—- a j crédito de los actores con
tarán subsistentes, entendiéndose 

^ue el rematante los acepta y queda 
^rogado en la responsabilidad de 
°s mismos, sin destinarse a su extin-

C l °" el precio del remate. 
^°ado en Madrid, a treinta y uno 

octubre de mil novecientos treinta 
) cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí,-

\A Joaquín Argote 
A d°lfo Ortiz ¿asado 

(A*.—2.610) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, d : esta capital, en 
autos que sigue doña Teresa Martí
nez Fernández, contra doña Esther 
Méndez de Andes Blanco, por sí y 
como única y universal heredera de 
su esposo don Diego Rodríguez Ca
rnazón, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, y en la 
cantidad de trece mil trescientas pe
setas en que ha sido tasado el si
guiente : 
U n crédito de treinta y cinco mil pe

setas, procedente de un 
préstamo que por virtud de 
escritura pública otorgada 
ante el Notario de esta ca
pital don Félix Rodríguez 
Valdés, se hizo a nombre de 
doña Esther Méndez de 
Andes Blanco, previa licen
cia de su marido, don Die
go Rodríguez Carnazón, y 
acompañada de este, a don 
Andrés Casado Martínez, 
por dos años forzosos y dos 
voluntarios, en garantía de 
cuyo crédito se constituyó 
hipoteca voluntaria a favor 
de dicha señora, si bien és
ta hipoteca se inscribió' en 
el Registro a favor de la so
ciedad conyugal formada 
por dicha señora, doña Es
ther Méndez, y don Diego 
Rodríguez Carnazón, por 
no justificarse que el dine
ro prestado fuese de la ex
clusiva pertenencia de di
cha señora. Dicha hipoteca 
hubo de constituirse sobre 
la siguiente finca, propie
dad del prestatario señor 
Casado: 

Urbana. Casa en Madrid 
y su calle del Laurel, nú
mero cuatro provisional, cu
ya descripción consta en la 
inscripción primera q u e 
obra al folio dos del tomo 
setecientos veintiséis. L a 
hipoteca de referencia se 
halla inscrita al folio dos
cientos dos del tomo sete
cientos cuarenta del Regis
tro de la Propiedad del Me
diodía. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día cinco de diciembre próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que no ha sido suplida previamen
te la falta de títulos de propiedad, no 
admitiéndose al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o de
fectos en los mismos. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate; y 

Que las cargas o gravámenes arte-
riores y los prefrentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se oxpde el 

presente en Madrid, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

V.° B . « 
E l Juez, 

(Firmado.) 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 

( A . - 2.607) 
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EDICTO 
En los autos de menor cuantía se

guidos a instancia de don Eusebio 
Meras del Hierro, con la Sociedad 
Española del Perno Indesajustable 
D . D . G . , se ha dictado la sentencia 
qué contiene el encabezamiento y fa
llo del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a treinta de 

octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro. E l señor 
don Felipe de A r i n Dorron-
soro, Juez de primera ins
tancia número once de la 
misma: Habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuan
tía, seguidos a instancia de 
don Eusebio Meras del Hie 
rro, mayor de edad, solte
ro, Abogado y de esta ve
cindad, defendido por sí 
mismo, contra la Sociedad 
Española del Perno Indes
ajustable D . D . G . , decía-
rada en rebeldía, por no ha
ber comparecido, sobre pa
go de siete mil doscientas 
sesenta pesetas con treinta 
y cinco céntimos ; dieciocho 
pesetas con cincuenta cén
timos más para gastos de 

protesto, 
les... 

e intereses le^a-

Falio 

Que debo condenar y condeno a la 
Sociedad Española del Per
no Indesajustable D . D . G . 
a que pague al demandan
te, don Eusebio Meras del 
Hierro, la cantidad de sie
te mil doscientas sesenta 
pesetas con noventa y cin
co céntimos cíe principal, 
por honorarios devengados 
como Letrado a instancia 
de aquélla ; dieciocho pese
tas con cincuenta céntimos 
por gastos de protesto, e in
tereses legales de la prime
ra cantidad desde la inter
posición hasta el completo 
pago, a razón de cinco por 
ciento anual, imponiendo a 
diefía Sociedad demandada 
todas las costas causadas 
en este juicio, a ¡a que se 
reserva su derecho y acción 
para la impugnación de las 
minutas reclamadas en la 
forma que disponen los ar
tículos setecientos setenta y 
siete y concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento civi l . 
Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de aqué
lla, además de notificarse 
en estrados se hará por 
edictos, publicándose s u 
encabezamiento y parte dis
positiva en el BOI.FTIS O F I 
CIAL y «Gaceta de Madrid», 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Felipe uV Arín. 

Y con el fin de que la sentencia cu
yo encabezamiento v f ' l i o ouedan in
sertos, se notifique a '1 Sociedad Es

pañola del Perno Indesajustable D . 
D . G . , expido el presente, que se in 
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia y «Gaceta de Madrid», 
en Madrid, a tres de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B . « 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—2.615) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número uno, Decano, Secre
taría de don Antonio Aguilar, se ha 
presentado demanda de juicio decla
rativo de menor cuantía, formulada 
por la Sociedad «Goiri», Compañía 
Limitada, contra doña Cristina V i d a l 
y los herederos de don Luis B rañas, 
sobre tercería de dominio, a cuya de
manda ha recaído la siguiente 

Providencia 
Juez señor González Llana.—Juzga

do de primera instancia nú
mero uno, Decano.—Ma
drid, treinta y uno de octu
bre d e mil novecientos 
treinta y cuatro.--Con el 
precedente escrito y docu
mentos, fórmese pieza se
parada ; se tiríne por parte 
en la representación en que 
comparece a'. Procurador 
don Rafael Pérez Aguile
ra, con quien se entende
rán en tal concepto las su
cesivas diligencias.—A lo 
principal, se admite la de
manda de tercería de domi
nio que se for.nu'a por la 
Sociedad «Goiri), Compa
ñía Limitada, que se sus
tanciará por los trámites 
prevenidos para el juicio 
declarativo de menor cuan
tía, y de ei'a se confiere 
traslado a los demandados 
doña Cristina Vidal y a ios 
herederos de don Luis Bra
ñas. cuyos nombres y do
micilios se ignoran, empla
zándoles con entrega de las 
copias simples presentadas 
y la de este proveído, por 
Ío que se refiere a la prime
ra, entendiéndose que si és
ta fuere casada, asistida de 
su marido; y a los úítímos, 
fijando la cédula en el sitio 
público de costumbre de es
te Juzgado, e insc.tándola 
en el B í A . T H N OFICIAL de 
esta provincia, a fin de que 
en el término de nueve días 
comparezcan en los autos, 
personándose en forma y 
contestando l i dem i n d a . — 
A l segundo otrosí, dejando 
nota en s u lug°r y relación 
a continuación, desglósese 
y devuelva ei peder a este 
Procurador. — Y hágase 
constar en el expediente .le 
apremio, 1 que se refiere el 
presente de tercería, ei en
cabezamiento y súplica de 
la misma y e*te pro eido, a 
los efectos determinados en 
el artícuio mil cuatrocien
tos treinta r cinco de ia ley 
de Enjuiciamiento c iv i l . -
L o mandó y firma su seño
ría; doy f". José G . L l a 
na. — Art - : mí, Antonio 
Aguilar . 

Y para que sin.- le cédula de em
plazamiento en fo ' ' i * herederos 



de don Luis Braña¿, expido la pre
sente, que se insertará en el J Í O L L I Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en M a 
drid, a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos tre nta y cua'.ro^ 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

( A . — 2 . 6 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos promo
vidos por doña Pi lar Díaz Campos, 
después don Félix Rodríguez Monte
ro, como subrogado en los derechos 
de aquélla, y hoy 'os herederos de di 
cho señor, representados por el Procu
rador don Félix Alonso Serna, con
tra don Antonio Compaire Jiménez, 
sobre procedimiento judicial sumario 
de la ley Hipotecaria para la efectivi
dad de un préstamo de ciento noven
ta y dos mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se anuncia por vez pr i 
mera la venta en pública subasta de 
la finca especialmente hipotecada, y 
que es la siguiente: 
U n a casa en construcción, sita en es

ta capital, y su calle de 
Narváez, sin número, que 
constará de siete plantas o 
pisos y ático, dividida cada 
planta en treinta y seis 
cuartos. Dicha casa se cons
truye sobre un solar que se 
describe as í : un solar en 
término municipal de esta 
capital, y su calle de Nar
váez, sin número asignado 
en ella, ignorándose tam
bién el de la manzana, ba
rrio de la Plaza de Toros, 
distrito del Congreso, de
marcación del Registro de 
la Propiedad del Mediodía. 
L i n d a : por su frente, o fa
chada, orientada al Este, en 
línea de treinta y cuatro 
metros y sesenta y dos cen
tímetros, con dicha calle de 
Narváez : por le. derecha en
trando, al Norte, en línea 
de cincuenta y seis metros 
y quince centímetros, con 
la finca de que procede, en 
porción enajenada «'. los se
ñores Echevarría y Rafe-
cas; por la espalda, al Oes
te, en línea Je treinta y cua
tro metros y ochenta y cua
tro centímetros, también con 
la finca de procedencia, 
porción vendida a la Socie-
d a d Anónima Editorial 
Retís, y por la izquierda, 
al Sur, en Hnea de cincuen
ta y un metros y ochenta y 
cuatro centímetros, asi bien 
con la finca de que se se
gregó, hoy fincas números 
siete al trece de la calle del 
Alcalde de Sáinz de Ba
randa. Ocupa una superfi
cie de mil ochocientos se
senta y nueve metros y 
treinta decfmcros cuadra
dos, equiva'entes a veinti
cuatro mil setenta y seis 
pies cuadradas y cincuenta 
y ocho décimas de otro. Es 
en el plano de división del 
terreno de q u e procede el 
solar resultan!*- de la agru
pación de las parcelas vein
titrés B y vein'icuatro. 

Para cuya subasta, o-ie tendrá lu
gar en la Sala audiem : 1 de este Juz
gado, sito en la calle de' General Cas
taños, número uno. se 1 señalado el 
dia ocho de diciembn óximo, a las 

í once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas fijada para este 
efecto en la escritura de préstamo, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior al aludido tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de expresada suma, y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; y 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treina y uno de la vigente ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, y se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez, 
José Mínguez 

( A . - - 2 . 6 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogaño Stolle, Juez de pri 

mera instancia número dieciocho de 
\\)S de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia dictada con 
esta fecha en los autos que con arre
glo al artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria sigue el Banco 
Mercantil e Industrial, contra don 
Manuel y don Lucio Arroyo Aguado, 
se anuncia la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, de 
la siguiente 

Finca 

l ' n a tierra en término municipal de 
Canillejas, partido judicial 
y distrito hipotecario de A l 
calá de Henares, en esta 
provincia, al punto llamado 
Puente de Trancos, de cin
co fanegas o tres hectáreas 
veintiuna áreas, noventa y 
ocho centiáreas, lindante: 
al Este, con la calle parti
cular de Allende Salazar y 
finca de don Juan Gordo 
y don Luis de la Mata ; al 
Sur, con la carretera de 
'Aragón ; al Oeste, con tie
rra de los herederos de la 
Excma. señora doña María 
Diega Desmalsieres y Se
villano, y otros varios pro
pietarios, y al Norte, con 
tierra de don Juan Gordo. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, la cantidad de dos mil 
seiscientas veinticinco pesetas, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines que 
la Ley determina. 

Que si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda subasta se proce
derá en la forma dispuesta por la re
gla duodécima del citado artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de octu
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.—2.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta Capital, en 
autos de procedimiento especial hipo
tecario que sigue el Procurador don 
Guillermo Aguilar , en nombre de la 
Compañía Hipotecaria, antes la Coo
perativa Hipotecaria, contra don Bue
naventura Jiménez Martín, sobre pa
go de cantidad, se saca a la venta en 
pública y tercera subasta, por término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, 
la finca siguiente: 
Casa número veintiséis de la calle de 

Vizcaíno, en el barrio de los 
Pinos, término municipal 
de Chamartín de la Rosa, 
edificada en un solar de la 
superficie de ciento noventa 
y dos metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil cua
trocientos setenta y dos pies 
y noventa y seis décimos 
también cuadrados, y l in
da : por su fachada prin
cipal, al Oeste, en línea de 
diez metros, con dicha ca
lle de Vizcaíno; por la de
recha, entrando, al Sur, en 
línea de diecinueve metros 
veinte centímetros, con so
lar de don Celso Bascones 
Aranzo y don Vicente A l o n 
so Sanz ; por la izquierda, 
al Norte, en línea de otros 
diecinueve metros veinte cen
tímetros, con solar de los 
mismos señores Bascones y 
Alonso, y por el fondo, al 
Este, en línea de diez me
tros, con otro solar de los 
repetidos señores Bascones 
y Alonso. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día uno de diciembre próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en l a S ü b a v 

ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efect 
vo de la segunda subasta, 0 sea 1 
suma de seiscientas setenta y cinc* 
pesetas. 0 

Que se admitirá cualquier postura 
que se hiciere, pero si fuese inferior 
a la de seis mil setecientas cincuenta 
pesetas, tipo de dicha segunda su. 
basta, habrá que cumplir lo dispuesto 
en la regla duodécima del artículn 
ciento treinta y uno de la ley Hipo, 
tecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar. 
ta de dicha disposición legal, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita, 
dor acepta como bastante la titula-
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante-
| riores y los preferentes —si los hu-
i biere— al crédito del actor, continua-
j rán subsistentes, entendiéndose que 
¡ el rematate los acepta y queda subro-
I gado en la responsabilidad de los 
¡ mismos, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate. 
Y para su publicación en el Bo-

LETIN OFICIAL de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a veinti
nueve de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° ' 

E l Juez, 
(Firmado.) 

( A — 2.609) 

o 1 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C A N I L L E J A S 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

que se siguen en este Juzgado a ins
tancia del Banco Popular de los Pre
visores del Porvenir, representado en 
los mismos por don Alvaro Benju-
mea Medina, contra don Teódulo Re
mero Sarví, en reclamación de canti
dad, se ha dictado la siguiente sen
tencia, y cuya parte dispositiva dice 
as í : 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Teódulo Romero Sarví a, 
que tan luego sea firme es
ta sentencia, pague al Ban
co Popular de los Previso
res del Porvenir la suma de 
novecientas sesenta pesetas 
que le reclama, el interés 
legal de dicha suma, a ra
zón del cinco por ciento 
anual, desde la fecha de la 
interposición de la deman
da hasta su completo pago, 
y las costas del presente 
juicio.—Así por esta * 
sentencia, I o pronuncio, 
mando y firmo. — Raían 
Ochando. — Publicada W 
en el mismo día de su fe
cha.—F. Mayorga. 

Y para que así conste y sirva * 
notificación a don Teódulo Romero 
Sarví, expido la presente, yo, d o n 

Rafael Ochando Pérez-Monte, Licen
ciado en Derecho v Juez nuinicip;'1 

de Canillejas, a ocho de octubre * 
mil novecientos treinta v cuatro. 

P . S. M . , 
F l Secretario, 

Francisco Mayoría 
E l Juez municipal, 

Rafael Ochando , . 



¿ Y U N T ANW E N T O S 

GRIÑÓN 
El día 24 de noviembre próximo, 

He once a doce, tendrán lugar en la 
risa Consistorial, bajo mi presiden
ta o la del regidor en quien dele
gue las subastas de los arbitrios de 
Esas y medidas de uso obligatorio 
Tel de puestos públicos, por todo 
el aflo cíe 1935, por el sistema de 
oliegos cerrados y bajo los tipos y 
condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Si la primera subasta fuese decla
rada desierta, se celebrará una se
gunda el día 4 de diciembre, a la 
misma hora y local. 

Griñón, 29 de octubre de 1934. 
El Alcalde, Justo Agenjo. 

(Núm. 3.118) (0.-848) 

GRIÑÓN 
Vacantes las plazas de practican

te y de matrona titulares, dotadas 
con el sueldo anual de 495 y 330 pe
setas, respectivamente, por acuerdo 
de este Ayuntamiento se anuncia 
concurso libre para su provisión en 
propiedad, durante el plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en ei B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Los aspirantes a dichas plazas 
dirigirán sus instancias a esta Alcal
día, debidamente reintegradas, y 
acompañadas de los títulos profe
sionales respectivos. 

Griflón, 29 de octubre de 1934. 
El Alcalde, Justo Agenjo. 

(Núm. 3.118) (E.-244) 

E L M O L A R 
El día 25 del actual a las doce 

horas, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, la subasta de 
los pastos de invierno de la Dehesa 
Boyal de estos propios, bajo el tipo 
de tasación de 4.000 pesetas y para 
2.000 reses lanares. 

La subasta será a pliego cerrado 
y con arreglo al pliego de condicio
nes y modelo de proposición ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Caso de ser declarada desierta 
esta subasta, se celebrará otra se
gunda el día 2 de diciembre próxi
mo, a la misma hora y bajo el mis
mo tipo de tasación. 

El Molar, a 2 de noviembre de 
1934.—El Alcalde (firmado). 

(O.—846) 
C O L L A D O MEDIANO 

El día 11 de noviembre próximo, 
tendrá lugar en esta Ca<*a Consisto
rial bajo la presidencia del que sus
cribe o concejal delegado al efecto, 
• subasta del aprovechamiento de 
gtos durante el aflo forestal de 
J*H a 1935 de las siguientes fincas 
tolos propios de esta villa: 

A las onco, de la mañana la de la 
taca «Dehesa de la Jara», para 200 
r«es lanares, 10 vacunas y 20 ma
yores, sirviendo de tipo la suma de 
á-490 pesetas. 
D A l a s doce, la de la finca «Monte 
¡¡**do». para 200 lanares, 10 va
cunas y io mayores, sirviendo de 
aPpla suma de 1.0*) pesetas. 

Us subastas se celebrarán por 
pegos cerrados con arreglo al mo-
r^jquese inserta, que se presen-
P j ¡ durante media hora, pasada 
art,CUí s e P r °cederá a su apertura, 
2 L á n d o s e a l m e J ° r P°st°r\ E l 
C Ü d e condiciones se halla ex-
^f s t 0 al público en esta Secretaría 

&11 s ? r á en el acto del remate. 
dMo£ d o Mediano, 30 de octubre 

1934.—El Alcalde (firmado). 

Modelo de proposición 

(Fulano de T . y T.), mayor de 
edad (profesión), vecino de esta 
villa; provisto de cédula personal 
que acompaña, ofrece la ... (canti
dad en letra) ... de pesetas, por el 
aprovechamiento de los pastos de ... 
(la finca que sea), durante el año fo
restal de 1934 a 1935, obligándose al 
cumplimiento del pliego de condi
ciones . 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 3.112) (O.—849) 

V A L L E C A S 
Para los efectos oportunosde asis

tencia de los interesados al acto, se 
advierte a los señores que han pre
sentado pliego de proposición al 
concurso celebrado por este Ayun
tamiento para la adquisición de so
lares con destino a edificaciones es
colares, que el acto de la apertura 
de los mismos se celebrará en el 
Salón de Sesiones de este Ayunta
miento el día diez de los corrientes, 
a la una de la tarde. 

Vallecas, 5 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde (firmado). 

(0.-843) 

GRIÑON 
Don Justo Agenjo Banén, Alcalde 

de esta villa, 
Hago saber: Que la Comisión 

municipal permanente que tengo el 
honor de presidir, en sesión de vein
tiuno del mes actual, ha acordado 

Eroponer al Ayuntamiento pleno la 
abilitación de un crédito de 43 pe

setas 47 céntimos, con imputación 
al capítulo I y VII, artículo 6.°, con
cepto 2.° del presupuesto ordinario 
del actual año y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del año an
terior, para atender a los gastos de 
Administración de Justicia y del 
Instituto provincial de Higiene. 

Y se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 12 
del Reglamento vigente de ía Ha
cienda municipal y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones 
durante el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción del presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

En Griñón, a 29 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Justo Agenjo. 

(Núm. 3.118) (E.—245) 

C H O Z A S D E L A SIERRA 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to y con carácter de urgencia, se 
celebrarán en esta Casa Consisto
rial, el día 20 del mes actual, las ter
ceras subastas para el arriendo de 
los aprovechamientos* forestales de 
las fincas de los propios de este Mu
nicipio, que a continuación se ex
presan: 

Primera. A las once de la ma
ñana, el arriendo de pastos de la 
Dehesa Boyal, hasta el 30 de sep
tiembre de 19.35, para 400 reses la
nares, 300 cabrías, 160 vacunas y 40 
mayores, por el precio de 5.500 pe
setas. 

Segunda. A las doce de la ma
ñana, el arriendo de leñas del tran
zón tMata de la Laguna» de citada 
Dehesa, por el precio de 3.700 pe
setas. 

Las demás condiciones y modelo 
de proposición, son las establecidas 
y fijado en el B O L E T Í N ' O F I C I A L de la 
provincia, correspondiente al día 15 
de agosto último, número 195, que 
quedan subsistentes. 

Chozas de la Sierra, a 2 de no
viembre de 1934.—El Alcalde, Eu
genio Candela. 

(Núm. 3.119) (O. - 847) 

PIN I L L A D E L V A L L E 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo regla
mentario, para oír reclamaciones, 
los documentos siguientes: 

1. ° La Matrícula industrial para 
el año 1935, por quince días. 

2. ° E l Repartimiento del camino 
vecinal de Pinilla a la carretera 
de Lozoya a Rascafría, por término 
de quince días, para el año de 1935. 

3. ° Las listas cobratorias de la 
contribución de Edificios y solares 
para el año de 1935, por el término 
de quince días. 

Pinilla del Valle, 25 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Nemesio Arri
bas. 

(Núm. 3.002) (X.-720) 
SAN F E R N A N D O D E H E N A R E S 

El apéndice al padrón de la rique-
; a rústica de este término, para los 
efectos tributarios de 1935, remiti
do por la oficina de Conservación 
Catastral de la provincia, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante cuyo plazo se 
admitirán reclamaciones que versen 
sobre errores aritméticos, duplicida
des o de copia. 

San Fernando de Henares, 27 de 
octubre de 193*.— E l Alcalde, De
metrio Majan. 

(Núm. 3X01) . (X.—719) 

T O R R E M O C H A D E TARAMA 
Aprobado por este Ayuntamiento ! 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría, por espacio de quince días, í 
para oír reclamaciones. 

Torremocha de Jarama, a 21 de 
octubre de 1934.-E1 Alcalde, (Fir
mado). 

(Núm. 3.004) (X.-722) 

P A T O N E S 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, estará de 
manifiesto al público en la Secreta- j 
ría de este Ayuntamiento, por espa- ; 
ció de quince días, para oír recia- j 
maciones. 

Patones, 21 de octubre de 1934. 
E l Secretario, Dámaso M . García. 

(Núm. 3.007) (X.—725) 

REDUEÑA 
Se halla terminada y expuesta al 

público, por quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, la matrícula in
dustrial de este término para el ejer
cicio de 1934. 

Redueña, 25 de octubre de 1935. 
E l Alcalde, V . Gorrachátegui. 

(Núm. 3.008) (X.—726) 
C A N E N C I A 

En cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, se encuentra expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, a los efectos de admitir re
clamaciones, durante el plazo de 
quince días, la trans erencia de cré
dito número dos. 

Canencia, 25 de octubre de 1934. 
El Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 3.024) (X.—731) 
V A L D E M O R O 

La matrícula de la contribución 
industrial confeccionada para el 
ejercicio 1935, se encuentra expues
ta al público en esta Secretaría, du
rante el plazo de quince días, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Valdemoro, 26 de octubre de 1934. 
El Alcalde accidental, Laureano del 
Río. 

(Núm. 3.003) (X .-721) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Se anuncia a concurso oposición la 

plaza de agente ejecutivo vacante en 
este Ayuntamiento, la que será pro
vista con arreglo a las siguientes ba
ses aprobadas por la Comisión gesto
ra en sesión de 27 de octubre último. 

1. * L a presentación de instancias 
con los documentos acreditativos de 
servicios y méritos se presentarán en 
el plazo de veinte días. Entre ellos se 
acompañarán: certificación del Re
gistro civil acreditativa de ser espa
ñol y mayor de edad, y la del Regis
tro de Penales, de la que resulte no 
tener antecedentes de esta clase. 

2. * Para comprobar sus conoci
mientos técnicos y prácticos, los as
pirantes deberán informar oralmente 
ante el Tribunal que se nombre acer
ca del procedimiento ejecutivo con to
dos sus accidentes, y a continuación 
instruirán un expediente desde sus 
comienzos hasta la venta en pública 
subasta de los bienes embargados, y 
otro, en el cual, por no encontrarse 
bienes del deudor, se termine con la 
declaración de fallido del dí'bito de 
que se trate. Cada uno de estos ejer
cicios será calificado por cada uno de 
los vocales hasta con cinco puntos. 
E l ejercicio oral durará media hora 
para cada opositor, y el práctico dos 
horas para todos los opositores con
juntamente. 

Los ejercicios serán anunciados en 
el tablón de edictos de esta Casa 
Consistorial, y el opositor que no se 
presente sin causa justificada perde
rá su derecho a actuar en aquéllos. 

3. * Dicho Tribuna! estará com
puesto por los señores Alcalde Presi
dente, un Gestor o Concejal, Secre
tario e Interventor del Ayuntamiento 
y un Oficial segundo, que actuará 
como Secretario. 

4. * L a plaza será adjudicada al 
aspirante que obtenga mayor puntua
ción, el cual vendrá obligado antes 
de tomar posesión a constituir una 
fianza en metálico o en valores pú
blicos, cuyo capital efectivo no será 
inferior a diez mil pesetas. 

5. * Los emolumentos o remune
ración de dicho funcionario serán los 
establecidos en el Estatuto de Re
caudación, sin sueldo alguno del 
Ayuntamiento. 

6. * E l costé del anuncio del con
curso oposición será satisfecho por el 
que obtenga la plaza de que se trata. 

L o que se hace púb'ico por medio 
del presente, uno de cuyos ejempla
res se fijará en el tablón de anuncios 
de esta Casa Consistorial, insertán
dose otro en el B o l I:TÍN O F I C I A L de 
esta provincia. 

Carabanchel Bajo, 1 de noviembre 
de 1934.—El Secretario, Medardo 
Alonso. 

(E.—243) 
C A N E N C I A 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al público 
los siguientes documentos cobrato-
rios que han de su;tir efectos durante 
el próximo ejercicio de 1035 : 

Lista cobratoria de contribución so
bre los Edificios y Solares, por el pla
zo de ocho días. 

Padrón y lista cobrator¡a de Paten
te sobre circulación de Automóviles, 
por quince días. 

Matrícula y lista cobratoria de la 
contribución Industrial y de Comer
cio, también por el plazo de quince 
días. 

Durante dichos plazos se admiti
rán reclamaciones contra los mismos 
documentos por errores materiales, 
duplicidades o de copia. 

Canencia, a 18 de octubre de 1934-
E l Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 3.006)" ( X . - 7 2 4 ) 



V E L I L L A D E S A N A N T O N I O | 
Recibido de la oficina del servicio 

de Conservación Catastral de Rústi
ca de esta provincia el apéndice de 
Rústica de este término municipal, 
para los efectos tributarios de 1935, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones, qu« sólo podrán 
versar sobre errores aritméticos, du
plicidades o de copia. 

Igualmente se halla expuesto al pú
blico el padrón de Patente Nacional 
de automóviles de esta villa, formado 
para el año 1935, por término de 
quince días, a los efectos de »ír re
clamaciones. 

Veli l la de San Antonio, a 24 de oc
tubre de 1934— E l Secretario, Jorge 
Diez. 

(Núm. 3.005) < yX.--72 3) 
G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Don Pablo Hernán Alonso, Alca l 

de-Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año para la forma
ción del presupuesto que habrá de 
regir en el próximo ejercicio de 1935, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en 
los ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estauto municipal v i 
gente y 3.0 del reglamento de la H a 
cienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Garganta de los Montes, a 24 de 
octubre de 1934.—El Alcalde, Pablo 
Hernán. 

(Núm. 3.022) (X.—729) 

P E D R E Z U E L A 
Don Juan Sanz Núñez, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de esta 
villa, 
Hago saber : Que en sesión de 21 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1935, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto muicipal y el 5.0 del reglamen
to de la Hacienda municipal, fecha 23 
de agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes de este municipio y por las enti
dades interesadas, y formularse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
reglamento. 

Dado en Pedrezuela, a 25 de octu
bre de 1934.—El Alcalde, Juan Sanz. 

(Núm. 3.026) (X—733) 

F R E S N O D E T O R O T E 
Don Luis Jara Ortega, Secretario 

del Ayuntamiento de esta villa de 
Fresno de Torote, 
Certifico : Que dicha Corporación, 

en sesión celebrada el día 14 del ac
tual, entre otros, adoptó el acuerdo, 
que copiado literalmente es como si
gue : 

CuentdS.—El señor Presiden.e ma
nifestó, era llegado el caso de apro
bar definitivamente, si procede, las 
cuentas municipales correspondientes 

a los años 1928 a 1930, ambos inclu
sive, las cuales habían sido ya apro
badas provisionalmente, y después de 
dar lectura a las citadas cuentas y de
más trámites, los señores asistentes 
al acto aceptaron las fijaciones y l i 
quidaciones de las cuentas de referen
cia, y en su virtud, acordaron por 
unanimidad convertir en definitivo el 
acuerdo por el que se aprueban pro
visionalmente las cuentas de los años 
1928 a 1930, ambos inclusive, decla
rando exentos de responsabilidad a 
los respectivos cuentadantes, y que se 
anuncie al público por medio de edic
tos, a los efectos de los párrafos i . ° 
y 2.0 del artículo 581 del Estatuto mu
nicipal. 

Así resulta del acta de la citada se
sión, que figura al folio sexto, del l i 
bro de actas de esta Corporación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente certificación, de orden y con 
el visto bueno del señor Alcalde, en 
Fresno de Torote, a 24 de octubre de 
*934-—El Secretario, Luis Jara.— 
Visto bueno: E l Alcalde, Cruz Gon
zález. 

(Núm. 3.025) (X.—732) 
— , » — — 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Antonio Die y Más se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Corujo), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Cani 
llas fecha 24 de julio de 1934, que de
negó al recurrente le reposición soli
citada del 3 de julio de dicho año, que 
nombró para la plaza de Oficial de 
dicho Ayuntamiento a don Augusto 
Pastor de Santiago. 

Madrid, 5 de octubre de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 2.902) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Luis Pascual García Alfágeme se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Alvarez Valdés) 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de 10 de marzo de 1934, 
relativo a derecho de participación en 
determinadas multas. 

Madrid, 20 de octubre de 1934.— 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.955) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Marcelino Gorjón .Salvador se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Alvarez Valdés) 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de 9 de marzo de 1934, 
relativo a jubilación del recurrente. 

Madrid, 20 de octubre de 1934.— 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.950) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 

(Secretaría del señor Garrigues) so
bre revocación de acuerdo del Tribu
nal Económico administrativo provin
cial, fecha 6 de julio de 1934, en re
clamación del Cura Ecónomo de la 
Iglesia de San Millán, contra exac
ción de contribuciones espeéiales por 
obras de reforma en la calle de E m 
bajadores. 

Madrid, 20 de octubre de 1934.— 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.954) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y¿ 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el E x 
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Garrigues) so
bre revocación de acuerdo del Tr ibu
nal Económico administrativo provin
cial de 27 de marzo de 1934, que es
timó reclamación de don Lorenzo 
Agudo López por el arbitrio sobre 
vallas y licencia de construcción en 
la finca número 82 del paseo de las 
Delicias, esquina a la de Divino V a 
lles. 

Madrid, 20 de octubre de 1934-— 
El Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.952) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el E x 
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Garrigues) so
bre revocación de acuerdo del Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, fecha 2 de abril de 
1934, en reclamación de la Sociedad 
«Hijos de Juan de la Fuente», contra 
las Ordenanzas municipales números 
42 y 43, referente a los arbitrios so
bre bebidas espirituosas y alcohóli
cas, y carnes, volatería y caza memor. 

Madrid, 20 de octubre de 1934.— 
El Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.953) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Madrid se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Caro) sobre revocación de acuer
do del Tribunal Económico adminis
trativo de esta provincia de 13 de ju
lio de 1934, estimando reclamación de 
la Sociedad Anónimo general de Es
pectáculos S . A . G . E . , contra otro 
del Ayuntamiento relativo al cobro 
de derechos de asistencia del .Servicio 
contra Incendios en el Palacio de la 
Música, cines Goya y Dos de Mayo 
y teatro Chueca. 

Madrid, 22 de octubre de 1934.— 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.951) 

JURADO MIXTO DE MEDICOS, 
PRACTICANTES Y DEMAS ES
PECIALIDADES AL SERVICIO 
DE SOCIEDADES Y MUTUALI
DADES BENEFICO - SANITA

RIAS DE MADRID 

Pi y Margall, 7, principal A trA 
los días laborables, de cinco Yn¿¡ 

en 
Mixtos de 27 de noviembre úeít 

| ve, a los efectos de lo dispuesta 
el artículo 29 de la ley ae h W n 

Madrid, 31 de octubre de ico' 
El Secretario, F. Oliver.-Visto Z 
no, El Presidente, A. Oller U e ' 

(A.—2.603) 
— — • 

UNION SULPHUR C. , s. A P 
MADRID 

En la sesión plenaria celebrada 
por la Sección del Personal al ser
vicio de Hospitales, Sanatorios, et
cétera, de carácter particular de este 
Turado, el día 30 de octubre de 1934 
ha sido aprobado el correspondiente 
contrato de trabajo, cuyas bases es
tán a disposición de las partes inte
resadas en la Secretaría del mismo, 

De acuerdo con el artículo 29 de 
los Estatutos de eŝ a Sociedad el 
Consejo de Administración convoca 
a sus asociados a Tunta general or
dinaria el día 7 de diciembre de 
1934, a las once de la mañana en 
Barcelona, despacho del señor Rj e. 
ra y Soler, calle de la Diputación 
número 305. 

Las acciones reglamentarias se 
podrán depositar en el domicilio so
cial en Madrid, en cualquier Banco 
español o en el Guaranty Trust, de 
New York, cuyos recibos servirán 
para poder asistir a esta Junta m 
neral. 

ORDEN DEL DÍA 

Primero. Aprobación del acta 
anterior. 

Segundo. Aprobación de las 
Cuentas y Balances. 

Tercero. , Vfectación de las dis
ponibilidades sociales. 

Cuarto. Elección de Consejeros. 
Qui-ito. Elección de Auditores 

contables, revisores de cuentas. 
Sexto.. Otros asuntos. 
Madrid, cinco de noviembre de 

mil novecientos treinta y cuatro. 
El Director Gerente, 

Juan F. de Caleya 
(A.—2.617) 

SOCIEDAD GENERAL DE EDI
FICACION URBANA 

Con arreglo a lo que previene laj 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 8 de marzo de 1928, j 
se celebrará el día 30 de noviemb 
del corriente año, a las once del 
mañana, en el domicilio de Barce-j 
lona, Rambla de los Estudios, nú 
mero uno, tercero, el sorteo ante! 
Notario de las cédulas inmobiliarias! 
que corresponde amortizar en el| 
presente año. 

Barcelona, treinta y uno de octuj 
bre de mil novecientos treinta ] 
cuatro. 

El Gerente, 
Luis de Abalo Pére 

(A.-2.cl8) 

A V I S O 
Don Eugenio López del P<H 

propietario del establecimiento oq 
cervecería sito en la calle de w 
néndez Pelayo, once, cede el flflJJ 
con todos sus derechos y e n s e 7 * 
don Juan Peña Madrutflo; lo que * 
pone en conocimiento de las per¡» 
ñas que puedan hacer alguna ret 
mación contra dicha i n d u s t r ¡ ^ f l e 

ben presentarse en Blasco W " j 
veintinueve, entresuelo 1 Z Q " , L S 

entendiéndose que los axreeflw 
que no lo hagan dentro de los oc 
días siguientes al de la i ; ^ ¡ ? J j 
este edicto perderán el derecho w 
hacerlo con arreglo a la Ley- , 

Madrid, 6 de noviembre de 1̂  
( A ^ * ^ j 

Imp. Provincial.-Do^iorÉs^^ñ 


